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pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a siete de enero de dos mil tres.

Visto el recurso interpuesto y con base en los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 7 de marzo de 2000 el Ilmo. Sr. Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada dictó pro-
videncia de incoación de expediente sancionador contra
Recreativos Navarro Guerrero, S.L. por tener el 22 de febrero
en explotación en la cafetería de la Escuela Universitaria de
Arquitectura Técnica de Granada tres máquinas tipo A que
carecían dos de ellas de marcas y la tercera de matrícula.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el Ilmo. Sr. Delegado dictó resolución el 1 de agosto
de 2000 por la que se le imponía una sanción consistente
en multa de 450.000 pesetas (tres multas de 150.000 pese-
tas) y comiso e inutilización de una de las máquinas por tres
infracciones al artículo 23 del Reglamento de máquinas recrea-
tivas y de azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por el Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, cali-
ficadas graves en los artículos 29.1 de la Ley del Juego y
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 53.1
del Reglamento.

Tercero. Notificada dicha resolución, el interesado inter-
pone recurso de alzada en tiempo y forma, en el que alega
que sólo una de las máquinas era suya.

A estas alegaciones son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El Consejero de Gobernación es competente para
resolver los recursos de alzada interpuestos contra las reso-
luciones de los Delegados del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la
Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma (Ley 6/1983, de 21 de julio).

Por Orden de 18 de junio de 2001, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), esta competencia
de resolución de recursos administrativos ha sido delegada
en la Secretaría General Técnica.

Segundo. Antes que nada, es preciso aclarar el motivo
del retraso en la resolución al presente recurso de alzada,
interpuesto el 8 de septiembre de 2000. Consta en el expe-
diente (folio 9) que las actuaciones policiales origen del pre-
sente procedimiento fueron remitidas al Juzgado de Guardia
de los de Granada, por lo que hasta que no ha habido cons-
tancia de su archivo, no ha continuado el procedimiento para
evitar la concurrencia de sanciones, vulnerando lo previsto
en el artículo 133 de la LRJAP-PAC, según el cual no podrán
sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal
o administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad
del sujeto, hecho y fundamento. Y la constancia del archivo
no ha llegado hasta que por el Juzgado de Instrucción núm.
Dos de Granada no ha remitido copia del auto pertinente.

Tercero. Aclarado lo anterior, debemos centrarnos en el
recurso en sí, en el que el recurrente alega que sólo una de
las tres máquinas instaladas era suya. Dicha afirmación la
realiza sólo en el recurso (no alega nada al acuerdo de ini-
ciación de expediente), por lo que sería de aplicación lo dis-

puesto en el artículo 112.1 de la LRJAP-PAC según el cual
no se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos,
hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando
habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no
lo haya hecho y se contradice con lo declarado por él mismo
ante la policía el 10 de febrero de 2000 y por el arrendatario
de la cafetería, por lo que debe rechazarse lo alegado.

Por cuanto antecede, vista la Ley 2/86, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, el Reglamento de máquinas recreativas y de azar, apro-
bado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre, y demás nor-
mas de general y especial aplicación, resuelvo desestimar el
recurso interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Ley 29/1998, de
13 de julio). El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.01). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 1 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 1 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica la adoptada
por el Consejero de Gobernación al recurso de alzada
interpuesto por don Manuel Tristán García, contra otra
dictada por el Delegado del Gobierno en Almería, recaí-
da en el expte. AL-09/02-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Manuel Tristán García, de la resolución adop-
tada por el Consejero de Gobernación al recurso administrativo
interpuesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno
de la Junta de Andalucía en Almería, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a quince de enero de dos mil
tres.

Visto el recurso de alzada interpuesto y con base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador AL-09/02-M tra-
mitado en instancia se fundamenta en el acta levantada por
miembros de la Inspección del Juego y de Espectáculos Públi-
cos, de fecha 1 de febrero de 2002 por comprobación de
los agentes de que en el establecimiento denominado “Bar
Los Corales”, sito en la Ctra. del Mamí, en la barriada de
La Cañada se encuentra instalada y en funcionamiento, la
máquina recreativa Tipo B, modelo Cashline, con matrícula
AL-1859, la cual carece de la Autorización de instalación para
el local donde se encontraba instalada y por lo tanto cons-
tituyendo una supuesta infracción a la vigente normativa sobre
Máquinas Recreativas y de Azar.
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Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, por la que
se imponía al recurrente, la sanción consistente en una multa
de 602 E, como responsable de una infracción a lo dispuesto
en el artículo 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril, de Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y los
artículos 21 y 24 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre,
en relación con el artículo 43.1 del mismo Reglamento, tipi-
ficada con el carácter de grave en el artículo 29.1 de la Ley
2/86 de 19 de abril y artículo 53.2 de dicho Reglamento.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone recurso de alzada, cuyas ale-
gaciones se dan por reproducidas, al constar en el corres-
pondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, es competente para la resolución
del presente recurso el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

La Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de
12.7.2001) delega la competencia en materia de resolución
de recursos administrativos al Ilmo. Sr. Secretario General Téc-
nico de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

I I

El artículo 4.1.c) de la Ley 2/86, de 19 de abril, comienza
por disponer que “requerirán autorización administrativa pre-
via, en los términos que reglamentariamente se determinen,
la organización, práctica y desarrollo de los (...) juegos (...)
que se practiquen mediante máquinas de juego puramente
recreativas, las recreativas con premio y las de azar”, con-
templando expresamente, en su artículo 25 la necesidad del
documento del boletín al establecer que “las máquinas recrea-
tivas clasificadas en este artículo deberán estar inscritas en
el correspondiente Registro de Modelos, estar perfectamente
identificadas y contar con un boletín de instalación debida-
mente autorizado, en los términos que reglamentariamente
se determinen”.

De acuerdo con esta remisión al reglamento, realizada
por la Ley específicamente en estos artículos y de forma general
en su disposición adicional segunda, el artículo 21 de la norma
reglamentaria establece que “Las máquinas sujetas al presente
Reglamento deberán hallarse provistas de una Guía de Circu-
lación, del documento de matrícula, del boletín de instalación
y, en su caso, del justificante del abono de la tasa fiscal del
juego correspondiente; asimismo deberán estar provistas de
marcas de fábrica en los términos previstos en el artículo 25
del presente Reglamento”, desarrollándose en los artículos pos-
teriores el contenido de cada uno de los documentos referidos.

Por su parte, el artículo 43.1 del Reglamento establece
que:

“La autorización de instalación consistirá en la habilitación
administrativa concedida por la Delegación de Gobernación
de la provincia a la empresa titular de la autorización de explo-
tación, para la instalación individualizada de una máquina
en un determinado establecimiento.”

Asimismo el artículo 25.4 de la Ley 2/86, dispone:

”Las máquinas clasificadas en este artículo deberán estar
inscritas en el correspondiente Registro de Modelos, estar per-

fectamente identificadas y contar con un boletín de instalación
debidamente autorizado, en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.”

No obstante lo anterior, el artículo 53.2 del citado Regla-
mento califica como infracción grave:

“Permitir o consentir, expresa o tácitamente, por el titular
del negocio que se desarrolla en el establecimiento, la explo-
tación o instalación de máquinas de juego, careciendo de la
autorización de explotación o de la de instalación.”

Resulta, a la luz de las disposiciones legales reseñadas
y de la documentación obrante en el procedimiento sancio-
nador tramitado, que se ha constatado una infracción admi-
nistrativa en materia de juego por carecer la máquina en cues-
tión de toda la documentación precisa para su identificación.

I I I

Sobre el fondo del recurso, y teniendo en cuenta las ale-
gaciones planteadas por la empresa recurrente, hemos de sig-
nificar que este procedimiento se ha iniciado por cometerse
un hecho típicamente antijurídico, por cometerse una infrac-
ción a lo dispuesto en el artículo 25.4 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar considerado como infracción
grave en el artículo 29 de la Ley 2/86 y por lo tanto lo que
debe hacer la Administración es sancionar el ilícito adminis-
trativo que se ha cometido, pues a la fecha de la denuncia
la maquina no contaba con la preceptiva autorización de ins-
talación y explotación de la Administración, que es la encar-
gada de velar por el buen funcionamiento de la actividad del
Juego, concluyendo que no se puede ejercer una actividad
hasta que no se expide por la Delegación correspondiente el
documento que otorgue ese derecho.

En este sentido, se expresa la sentencia del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía -aunque referida al anterior regla-
mento, igualmente válida- de 20.1.1997: «No son atendibles
desde luego dichos argumentos, haciendo nuestras las exten-
sas consideraciones de la Resolución aquí revisada, el boletín
de instalación debidamente sellado es exigido no sólo por el
Reglamento sino por la propia Ley (artículo 25.4), de modo
que sin aquél, la máquina no puede ser explotada aunque
cuente con el resto de los requisitos exigidos. (...)(...) Por
ello aunque una máquina cuente con la debida autorización
para su explotación y esté al corriente del pago de tasas e
impuestos requiere por mandato legal y reglamentario un requi-
sito más, el boletín de instalación debidamente sellado, de
tal manera que sin aquél la máquina no puede ser explotada,
sin que la petición de solicitud sea suficiente, debiendo esperar
a su obtención para poner en explotación la máquina en cues-
tión en el establecimiento donde se pretenda instalar”. Tam-
bién, en este sentido se expresa la de 27 de enero de 1997.

Esta postura sigue manteniéndose en la actualidad por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, donde en su sentencia de 24 de abril de 2001,
determina que “La constatación de que al día en que se cursa
la visita de los inspectores de juego al local donde se hallaban
instaladas las máquinas recreativas, el 14 de febrero de 1994,
ya se habían solicitado por la mercantil demandante a la Admi-
nistración competente los correspondientes boletines de ins-
talación, es evidente que no habilita a la actora para la puesta
en funcionamiento de las de las referidas máquinas al faltar
uno de los requisitos exigibles para su autorización y explo-
tación correspondientes, al actuar de este modo, la mercantil
demandante actuó por la vía de hecho sin que ninguna norma
amparara su modo de actuar, lo que contraviene a las dis-
posiciones contenidas en el Decreto 181/1987 por el que
se regula el Reglamento de Máquinas Recreativas, en particular
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lo que ordena su artículo 46.1, incurriendo así en la comisión
de una infracción grave. Es más, el hecho de que la actora
hubiera solicitado los boletines de instalación de las máquinas
a que se refiere este recurso, no hace otra cosa que poner
de manifiesto que no contaban con dicha documentación y,
sin embargo, se encontraban en explotación al momento de
ser cursada”.

I V

En cuanto a la responsabilidad del recurrente, ésta viene
expresamente determinada en el artículo 57.1 del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar, en relación con el artícu-
lo 31.8 de la Ley 2/86, de 19 de abril.

Sobre la cuestión de la procedencia de incoar un expe-
diente al recurrente, hay que señalar, que en el caso que
nos ocupa, el objeto por el cual se le sanciona es el permitir
o consentir la instalación o explotación de máquinas careciendo
de algunas de las autorizaciones previstas en el Reglamento,
tal y como lo dispone el artículo 53.2 del Reglamento en
relación con el artículo 29 de la Ley 2/86, de 19 de abril,
por lo que la esta conducta no está exenta del reproche admi-
nistrativo correspondiente y por lo cual los hechos que se
han considerado probados no quedan desvirtuados, ya que
el recurrente no ha aportado alguna prueba concluyente o
documento que refleje un alteración de las circunstancias que
provocaron la apertura del presente expediente sancionador,
concluyendo que debemos tener presente lo dispuesto en el
artículo 130 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que señala
expresamente que “Sólo podrán ser sancionadas por hechos
constitutivos de infracción administrativa las personas físicas
y jurídicas que resulten responsables de los mismos aun a
título de simple inobservancia”, ya que como establece la Sen-
tencia del Tribunal Supremo de 13 de octubre de 1989, “Uno
de los componentes principales de las infracciones adminis-
trativas, por su naturaleza subjetiva, es la culpabilidad”. La
otra tipificación por la cual se le sanciona a la empresa ope-
radora viene recogida expresamente en el artículo 53.1 del
Reglamento, pero se trata de un expediente diferente al que
ahora nos ocupa, ya que se trata de dos infracciones diferentes,
por un lado se sanciona a la empresa operadora por tener
una máquina de su propiedad instalada careciendo de la auto-
rización reglamentaria y por otro al titular del establecimiento,
por permitir la instalación de la máquina en su local.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, se han valorado todas las cir-
cunstancias, y por lo tanto debemos desestimar las alegaciones
por considerar que la sanción se ajusta a derecho, adecuán-
dose al principio de legalidad y tipicidad -principios presentes
en todo procedimiento sancionador-, debido principalmente
a la gravedad de los hechos que se han considerado probados,
dándose la circunstancia que el interesado no ha aportado
ningún documento o prueba fehaciente que acredite la ausen-
cia de responsabilidad en los hechos por los cuales se abrió
el correspondiente expediente administrativo. Y las circuns-
tancias concretas del caso pueden servir, para realizar una
valoración ponderada de la sanción a imponer, graduando
la debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo
de la infracción y la sanción aplicada, como así se requiere
en el art. 131.3 de la Ley 30/1992, y en el artículo 55.2
del Reglamento, lo que no pueden conducir es a la exención
de la responsabilidad por la infracción administrativa cometida.

Todo lo expresado hasta ahora, conlleva la necesidad de
confirmar la sanción impuesta por ser acorde con la infracción
cometida, ya que la graduación de las sanciones debe hacerse
aplicando la legislación vigente y haciendo una calificación
con la infracción y la sanción que se señala expresamente.

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del juego y apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Reglamento de

máquinas recreativas y de azar, aprobado por Decreto 491/96,
de 19 de noviembre, y demás normas de general y especial
aplicación, resuelvo desestimar el recurso interpuesto, con-
firmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden 18.6.01).
Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 1 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 1 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica la adoptada
por el Consejero de Gobernación al recurso de alzada
interpuesto por don José Espigado Pato, contra otra
dictada por el Delegado del Gobierno en Málaga, recaí-
da en el Expte. 46/01.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don José Espigado Pato, de la resolución adoptada
por el Consejero de Gobernación al recurso administrativo inter-
puesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno de la
Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla a 18 de diciembre de 2002.

Visto el recurso interpuesto y con fundamento en los
siguientes.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 19 de marzo de 2001 el Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga
dictó resolución por la que se impuso al interesado una sanción
por un importe de 360,01 euros -equivalente a 60.000 ptas.al
considerarle responsable de una infracción a lo dispuesto en
el artículo 1.6 de la Orden de 29 de junio de 1978, sobre
restaurantes y cafeterías, tipificada en los artículos 34.5 y
34.10 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
defensa de los consumidores y usuarios, modificada por la
Ley 7/1998, de 13 de abril, en relación con los artículos
3.2.4 y 3.3.4 del R.D. 1945/83, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria. Dicha infracción fue cali-
ficada como leve de acuerdo con lo previsto en el artículo
35 de la Ley 26/84 y el art. 6.4 del R.D. 1945/83.

Los hechos considerados como probados fueron que de
la documentación existente en la Reclamación 2203/00, for-
mulada por don Fernando Machado de Frías, se desprende
que le fue cobrada una determinada cantidad en concepto
de “cubierto” (el 9.8.2000 en el Restaurante El Puerto, Puerto
Deportivo de Estepona -Málaga-).


